
    REPÚBLICA DE COLOMBIA                                              

   
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO No. PCSJA18 - 11068) 
 

Bogotá D.C, Dos (02) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 
 
REFERENCIA: No. 2022-00004 

 

Reunidos los requisitos que le son propios a la solicitud. El Despacho conforme a 

los artículos 113 a 127 del Código Civil y artículo 2° del Decreto 2668 de 1988 

DISPONE: ADMITIR, la solicitud de matrimonio civil instaurada por los 

contrayentes OLGA LUCIA BERNAL VISBAL y RAUL ALFREDO 

CASTELLANOS. 

 

 
CÚMPLASE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 

 
 
 

 

 
J.S.G.I 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES 

La providencia anterior se notifica por anotación 

en estado No 06 hoy de 03 de marzo de 2022 a 

las 8:00 A.M. 

 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 

LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgados 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d9eef8e6f93981e1b2f2832b43ced37b6011a372f62c6a334b3d1567d541cb46
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO No. PCSJA18 - 11068) 
 

Bogotá D.C, Dos (02) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

REFERENCIA: 2022-000014 

 

Atendiendo lo dispuesto en la diligencia pública de matrimonio civil de fecha 

veintidós (22) de Febrero de Dos Mil Veintidós (2022) y teniendo en cuenta que se 

protocolizaron los actos solemnes del matrimonio como consta en el acta visible a 

en el plenario, el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN por debida celebración de matrimonio 

civil.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el archivo del presente expediente.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
J.S.G.I 
 

 

 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES 

La providencia anterior se notifica por anotación 

en estado No 06 hoy de 03 de marzo de 2022 a 

las 8:00 A.M. 

 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 

LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez



Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO No. PCSJA18 - 11068) 
 

Bogotá D.C, Dos (02) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

REFERENCIA: 2022-000021 

 

Atendiendo lo dispuesto en la diligencia pública de matrimonio civil de fecha 

dieciséis (16) de Febrero de Dos Mil Veintidós (2022) y teniendo en cuenta que se 

protocolizaron los actos solemnes del matrimonio como consta en el acta visible a 

en el plenario, el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN por debida celebración de matrimonio 

civil.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el archivo del presente expediente.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
J.S.G.I 
 

 

 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES 

La providencia anterior se notifica por anotación 

en estado No 06 hoy de 03 de marzo de 2022 a 

las 8:00 A.M. 

 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 

LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez



Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO No. PCSJA18 - 11068) 
 

Bogotá D.C, Dos (02) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

REFERENCIA: 2022-000043 

 

Atendiendo lo dispuesto a la solicitud radicada vía correo electrónico por parte de 

los interesados de fecha dieciséis (16) de febrero de Dos Mil Veintidós (2022) 

manifestando su intención de no continuar con el trámite, el Despacho DISPONE:  

 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN por desistimiento de las partes. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el archivo del presente expediente.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 
J.S.G.I 
 

 

 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES 

La providencia anterior se notifica por anotación 

en estado No 06 hoy de 03 de marzo de 2022 a 

las 8:00 A.M. 

 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 

LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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                                        REPÚBLICA DE COLOMBIA                              

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO No. PCSJA18 - 11068) 
 

Bogotá D.C, Dos (02) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 
   

REFERENCIA: 2022 – 00059 

 

Previo a resolver, sobre la admisión de la demanda y de conformidad con el 

artículo 90 inciso 2 del Código General del Proceso, se concede el término de 

cinco (05) días para que subsane la demanda, so pena de rechazo. Atendiendo 

los siguientes argumentos: 

 

 

PRIMERO: Aporte en debida forma el documento donde se estipulen los 

linderos del inmueble objeto del litigio. 

 

 

De los documentos que pretenda allegar y escrito subsanatorio, adose copia 

para el traslado y el archivo.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
 

 
 
 
 

 
J.S.G.I 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES 

La providencia anterior se notifica por anotación 

en estado No 06 hoy de 03 de marzo de 2022 a 

las 8:00 A.M. 

 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 

LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

 



 

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO No. PCSJA18 - 11068 
 

Bogotá D.C, Dos (02) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

REFERENCIA: 2022-00061 

 
Reuniendo los requisitos legales y de forma que son propios a la demanda que 

antecede, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de DECLARACIÓN DE 

PERTENENCIA POR PRESCRIPCION ORDINARIA 

ADQUISITIVA DE DOMINIO instaurada por CHRISTIAN 

GERMAN PATIÑO MARTINEZ actuando en calidad de 

apoderado del señor NELSON DE JESUS ISAZA DELGADO en 

contra de RUBIEL BEDOYA MONTOYA, HEREDEROS 

DETERMINADOS E INDETERMINADOS y PERSONAS 

INDETERMINADAS. 

 

SEGUNDO: Dese el trámite previsto en el artículo 375 del C.G.P. mediante un 

procedimiento VERBAL en única instancia en razón de su 

cuantía. 

 

TERCERO: ORDÉNESE la inscripción de la demanda en la SECRETARÍA DE 

MOVILIDAD respecto del vehículo de placas AAB-82, marca 

YAMAHA, modelo 1980, de conformidad con lo establecido por el 

artículo 375 del C.G.P. numeral 6. 

 
CUARTO: ORDÉNESE el emplazamiento del demandado el señor RUBIEL 

BEDOYA MONTOYA, HEREDEROS DETERMINADOS E 

INDETERMINADOS y PERSONAS INDETERMINADAS QUE SE 

CREAN CON DERECHOS sobre el vehículo automotor objeto de 

pertenencia, conforme a lo dispuesto en el artículo 293 del C.G.P. 

SÚRTASE mediante inclusión de su nombre, la naturaleza del 

proceso y la denominación del Juzgado, por secretaria en virtud 

del decreto 806 de 2020.  

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO No. PCSJA18 - 11068 
 

QUINTO: CÓRRASE traslado a la demandada y las personas 

indeterminadas por el término de 10 de días, después surtida en 

debida forma las notificaciones. 

 
SEXTO: Se reconoce personería jurídica al Dr. CHRISTIAN GERMAN 

PATIÑO MARTINEZ en los términos del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 

 
 

 

 
J.S.G.I. 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

estado No 06 hoy de 03 de marzo de 2022 a las 8:00 

A.M. 

 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 

LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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